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race 

      

INFORME SECRETARIAL.  Villavicencio, 11 de julio de 2022.  En la fecha 
paso el presente proceso, al Despacho. 
 

La secretaria, 
 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, veintiseis (26) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Teniendo en cuenta el contenido de los oficios provenientes de sección de 
Psiquiatría y Psicología Forense del Instituto de Medicina Legal de esta 
ciudad, se dispone: 
 
 

1. Que por parte de la trabajadora social de este Juzgado, se 
complemente el informe de visita social practicado al hogar donde reside el 
joven JUAN NICLOLAS PARRA REYES, y cada uno de sus padres, en los 
aspectos referentes a lo que haga falta en relación con lo ordenado en los 
numerales 1 y 2 de las pruebas decretadas mediante acta de audiencia de 
fecha 29 de julio del 2022 y más exactamente en lo que se refiere a como 
son las relaciones, la comunicación y los factores protectores o de riesgo en 
que pueda encontrarse el adolescente JUAN NICOLAS PARRA REYES, en 
relación con su padre el señor JUAN CARLOS PARRA SICULABA y en 
relación con su progenitora la señora YERLY AMPARO REYES CARDOZO. 

 
2. Que por secretaria se oficie con destino a unidad prestadora de 

salud del Meta regional de aseguramiento de salud en salud Nro. 7 PONAL, 
solicitando practicar valoración individual al señor JUAN CARLOS PARRA 
SICULABA y su cónyuge la señora YERLY AMPARO REYES CARDOZO, 
con el objeto de determinar el estado de salud emocional y/o psicológico de 
cada uno de ellos, así como el de su hijo el joven JUAN NICOLAS PARRA 
REYES.   
 

Cúmplase. 
 

La Jueza, 
 
 
 

   
         OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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